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Layout para incluir en CFDI de 

nóminas “Método de pago y Cuenta 

bancaria” 

(Semanal y quincenal) 

Aviso SAT: Damos a conocer, en relación a la regla 2.7.1.32., 

“Cumplimiento de requisitos en la expedición de comprobantes 

fiscales”, publicada en la Segunda Resolución de Modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, el cual será exigible a partir 

del 15 de julio de 2016. 

 

Anteriormente nuestro layout incluía 48 campos, se añadirán 2 campos 

adicionales (Método de pago y Número de cuenta) para dar 

cumplimiento a la obligación fiscal. 

 

 

 

 

Es imperativo utilizar éste nuevo layout que incluye dichos campos para 

que sus recibos de nómina puedan ser timbrados. 

Aquí las ligas para descargar layout (plantilla) actualizado, según la 

periodicidad de pago: 

Quincenal: 

http://www.facturanot.com.mx/documentacion/layouts/Layout_quincen

al.xlsm 

Semanal: 

http://www.facturanot.com.mx/documentacion/layouts/Layout_quincen

al.xlsm 

http://www.facturanot.com.mx/documentacion/layouts/Layout_quincenal.xlsm
http://www.facturanot.com.mx/documentacion/layouts/Layout_quincenal.xlsm
http://www.facturanot.com.mx/documentacion/layouts/Layout_quincenal.xlsm
http://www.facturanot.com.mx/documentacion/layouts/Layout_quincenal.xlsm
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Se continuará con la captura de la plantilla de la misma forma en como 

se hacía anteriormente, con la diferencia de que se adicionaron estos 

dos nuevos campos dentro del layout:  

 

Dentro de la enmarcación se desplegará un menú con los diferentes 

métodos de pagos, de lado derecho aparecerá el campo donde se 

llenarán con los últimos 4 dígitos de la cuenta bancaria:  
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Cuándo genere el archivo de texto, al final se añadirán el valor de los 

campos registrados en la plantilla. 

 

 

En caso de no indicar dicha información, el sistema asumirá el valor 99 

 

Al realizar el timbrado del comprobante fiscal de nómina, el formato pdf 

se mostrará como a continuación se indica en la imágen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Vigencia a partir de la 2da semana de agosto. 


